
Expediente: 543/21
Carátula: SANCHEZ TORANZO NICASIO JUAN C/ CHASAMPI CHRISTIAN SEBASTIAN Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 27/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUDICIAL ESTRADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 543/21

*H104058104002*
H104058104002

San Miguel de Tucumán, 26 de septiembre de 2024.-

Expte. N° 543/21 - SANCHEZ TORANZO NICASIO JUAN c/ CHASAMPI CHRISTIAN SEBASTIAN Y
OTRO s/ COBRO EJECUTIVO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DIGITAL

Se notifica a: CHASAMPI CHRISTIAN SEBASTIAN - ASSAD, MARCOS RODRIGO -
JUDICIAL,ESTRADO - 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2024. I) Encontrándose notificado el decreto de fecha
15 de abril de 2024, y no habiendo los accionados constituìdo domicilio digital, hágase efectivo el
apercibimiento contenido en el mismo y téngase como domicilio digital de los accionados en LOS
ESTRADOS DIGITALES DEL JUZGADO, donde se le practicarán las notificaciones sucesivas.
Personal. FDO: DRA MARIA RITA ROMANO JUEZ. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.
AAA

Actuación firmada en fecha 26/09/2024

Certificado digital:
CN=MIRANDA Jorge Claudio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181931931

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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